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Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

ESPINOSA MISSURA MAR 

Natural | ABRIELA 

7 ¡Natural IE ERNANDO 
ENDARA GOMEZ DANIELA 

. CECILIA 0 

- Persona Nombres/Razón social 

Natural ESPINOSA MOGRO 

- FERNANDO 

Provincia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O 

CONTRATO: 

Natural el 

ESPINOSA MISSURA ANDRES 

54498.00 

Factura: 001-002-000060348 

A A 
20191701018P02183 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO E ts 

20191701018P02183 

2 DE JULIO DEL 2019, (9:10) 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

a 
| 

DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

A 

Ze— 

  

No. 

Identificación 

Persona que le 

Calidad representa 
Nacionalidad 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

£ 
17097023 CEDENTE 

1709700916" CEDENTE 

17143493297 CEDENTE 
É 

No. 

Identificación 

Persona que 
Calidad 

representa 
Nacionalidad 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (ay 1703148641 

Parroquia 

BENALCAZAR   
» La   

NOTARIO GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA — 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



Y 
  

Factura: 001-002-000060349 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

ESPINOSA MOGRO EDGAR 

FERNANDO 

SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N”* 20191701018001039 

18 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

2 DE JULIO DEL 2019, (9:12) 

TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

20191701018001039 

170Íta86s4 coo 

No. IDENTIFICA 

  

  

  

  PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-07-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |* 

N* IDENTIFICACIÓN DEL P02183 

  

  

[OBSERVACIONES: 

REUZ e 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 18 
'Ganton ¡Quito 

  

   Dra. Glenda Zapata Silva ] 
  

  

  
P02183 / 

                  

ACTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTERBURO CIA. LTDA. 

OTORGANTES: po 
    

   

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC | = callo 

MARÍA GABRIELA ESPINOSA MISSURA 170970231-8 ( o AOEN, 1 z 

ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA MISSURA *  170970091-6 E | CESEN” Ñ 

DANIELA CECILIA ENDARA GÓMEZ ' 171434932-9// ? CEDENTE 

EDGAR FERNANDO ESPINOSA MOGRO/. 170314864-y CESIONARIO / 

CUANTIA: USD $54.498,00 

DI 3 COPIAS **JLZ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, MARTES DOS (02) 

de JULIO del DOS MIL DIECINUEVE, añte mí DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA 

DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte la 

señora MARÍA GABRIELA ESPINOSA MISSURA/ de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales 

derechos y los cónyuges ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA 

MISSURA Y DANIELA CECILIA ENDARA GÓMEZ, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí en calidad de CEDENTES y por otra parte 

el señor EDGAR FERNANDO ESPINOSA MOGRO, de 

287 estado civil casado, por sus propios y personales derechos 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotariai8quito.com
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en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta Ciudad y Cantón Quito en la calle 

Leopoldo Mercado y Atuntaqui, teléfono dos tres tres ocho 

dos tres ocho (2338238), correo 

“andres.espinosa.m(OWgmail.com, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer doy 

fe, en vitud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, autorizando además, la consulta e impresión de 

sus certificados electrónicos de datos de identidad del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En su protocolo de Escritura Públicas, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de la compañía 

INTERBURO CIA. LTDA., contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen a 

la celebración de la presente Cesión de Participaciones, 

como CEDENTES, la señora María Gabriela Espinosa 

28/ Missura, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado



NOTARIA 18 
ON CantoniQuito Dra. Glenda Zapata Silva 7] 
  

     

1 civil divorciada, con documento de identidad número uno 

2 siete cero nueve siete cero dos tres uno ocho (170970231- 

3 8), por sus propios y personales derechos; los cóny 
NOTAR 

4 Andrés Fernando Espinosa Missura y Daniela E          

6 edad, con documentos de identidad número uno siete Puria sg 5 

7. nueve siete cero cero nueve uno seis (170970091-6) y Uno, quo 

g siete uno cuatro tres cuatro nueve tres dos. nueve E a 

9 (171434932-9), por sus propios y personales derechos; y, 

10 por otra parte interviene:como CESIONARIO, el señor 

11 Edgar Fernando Espinosa Mogro, ciudadano ecuatoriano, 

12 mayor de edad, de estado civil casado, con documento de 

13 ¡identidad número uno siete cero tres uno cuatro ocho seis 

14 cuatro uno (170314864-1), los comparecientes están 

15 domiciliados en esta ciudad de Quito, .yson. legalmente 

16  Capaces para contratar y obligarse, quienes celebran el 

17 presente al tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: 

18 ANTECEDENTES.- a) INTERBURO CIA. LTDA., fue 

19 constituida el cuatro de marzo de dos mil once, ante el 

20 Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso 

21 Freire Zapata, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

22 Quito el primero de julio de dos mil once.- b) La señora 

23 MARÍA GABRIELA ESPINOSA MISSURA, al momento de la 

24 constitución de la compañía INTERBURO CIA. LTDA., era 

25 de estado civil divorciada. Cc) La Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Socios dela compañía 

27  Interburo Cia. Ltda., reunida en esta ciudad de Quito, el día 

287 veinte y ocho de febrero de dos mil diecinueve, autorizó la 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoUnotarial8quito.com
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cesión de participaciones que más adelante se expresa, 

según consta de la copia del Acta de dicha Junta, que se 

acompaña.- d) La Señora María Gabriela Espinosa Missura, 

es propietaria de dos mil setecientos veinticinco (2.725) 

participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 10,00) cada una, y el Señor Andrés 

Fernando Espinosa Missura, es propietario dos mil 

setecientos veinticinco (2.725) participaciones de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 

10,00) cada una, de la Compañía Interburo Cia. Ltda., 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se realiza la siguiente cesión de 

participaciones de la compañía Interburo Cia. Ltda.: La 

Señora María Gabriela Espinosa Missura quien es 

propietaria de dos mil setecientos veinticinco (2.725) 

participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 10,00) cada una, quien cede dos mil 

setecientos veinticuatro (2.724) participaciones de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una; y 

Andrés Fernando Espinosa Missura quien es propietario 

dos mil setecientos veinticinco (2.725) participaciones de 

diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD. 10,00) cada una, quien cede dos mil setecientos 

veinticuatro (2.724) participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. En conjunto ceden a 

favor del señor Edgar Fernando Espinosa Mogro, la 

cantidad de cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho (5448) 

participaciones de la compañía Interburo Cia. Ltda.; El



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

eh cesionario acepta la cesión de participaciones detallada en 

2 esta cláusula de manera que el capital social suscrito y 

    

  

  

  

  

  

              
  

3 pagado queda integrado de la siguiente forma: 

4 Socios Número  de|Capital | Capital | Porcentaje 
Participantes | Participaciones | Suscrito | Pagado | de 

5 -|(10 USD) Participación 
MARIA 1 10 10 0.02% 

6 GABRIELA o Notaríalg E 
ESPINOSA a 

7 MISSURA SA TO ECU Aia 
ANDRES 1 10 10 0,02% CN 

, FERNANDO 
ESPINOSA 

d MISSURA 

1,0 EDGAR 6898 S3980 | 55980 99,95% 
17 FERNANDO 

ESPINOSA 
12 MOGRO 

Totales 5900 59000 | 59000 100% 
13 e a . 

14 CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las Partes, 

15 Éstas fijan "como «¿justo precio por las«cesiones: de 

16 participaciones que se ha efectuado mediante este 

17 instrumento, la suma de cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

18 noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

19 (USD. 54.498.00), pagados en la establecida,en el cuadro 

20 detallada ¡en la cláusula anterior: QUINTO: GASTOS E 

21 IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande 

22 el otorgamiento de la presente escritura pública hasta su 

23 Inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del 

24 CESIONARIO. SEXTA: ACEPTACIÓN.- Tanto los 

25 (CEDENTES como el CESIONARIO: de forma expresa 

26 aceptan los términos y condiciones “establecidos en la 

27 presente escritura pública de cesión de participaciones. 

27 SÉPTIMA: DECLARACIONES.- Los comparecientes 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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certifican y declaran que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el veinte y 

ocho de febrero de dos mil diecinueve, conforme consta del 

certificado adjunto emitido por el Gerente General de la 

compañía INTERBURO CIA. LTDA., de forma unánime los 

socios aprobaron y autorizaron la Cesión de Participaciones 

en los términos constantes en la presente escritura pública y 

de conformidad al Acta que forma parte como documento 

habilitante.- OCTAVA: ANOTACIONES.- De estas cesiones 

de participaciones se tomará nota al margen de la Escritura 

original de Constitución de la compañía Interburo Cia. Ltda., 

y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito y en el libro correspondiente de la Compañía. 

NOVENA: AUTORIZACIÓN.- Las partes autorizan al 

Gerente General de la compañía para que, una vez 

cumplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba esta 

transferencia en el libro de socios y participaciones de la 

compañía y haga la notificación formal de dicho particular a 

la Superintendencia de Compañías. Usted Señora Notaria 

se servirá incluir el resto de las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente contrato. Firmado Abogada 

Carolina Burgos Villafuerte con matrícula número diecisiete 

guion dos mil trece guion cuatrocientos cuatro del Foro de 

Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

_ NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy te.7 

» yd a. Lip, sae 

=> y o ri A a At EA E 
MARIA GABRIELA ESPINOSA MISSURA 

Notaria 9 

co. 1017073818 CV. 002 BM 

Aina 
ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA MISSURA 

C.C. 1009 400916 C.V. 002? -1929 

Os, 
DANIELA CECILIA ENDARA GÓMEZ 
c.e. 11439953 20 C.V. 901-094 

  

EDGAR FERNANDO ESPINOSA MOGRO 

C.C. I7OS1FÍE A) C.v. 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com
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cocumento(s) 0 

Quito, — 

  

   

  

Zapata Silva Voraría 18 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DEOUITO. Qiero. DN 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709700916 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA MISSURA ANDRES, FERNANDÓ. 
| 7 ¿oa La, 344] 

Condición del cedulado: CIUDADANO e] SS Ae E ; e 
iS G, > 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENAL 
Notaría DS 
Quito, D.M. o 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1985 Ve 5 
Pro El Lin 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ENDARA GOMEZ DANIELA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ESPINOSA EDGAR FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MISSURA MARIA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 / 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor. KAROL DANIELA VELASTEGU| CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de tc o 190-238-56942 

La institución o persona ante quien se presente este centificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

                                            IM 

 



  

   

    

:- 171434932-9 

  

  

  

  

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN —Z 
24 - MARZO - 2019 eno? 

p014 F 0014 - 094 1714348329 

ENOARA GOMEZ DANIELA CECHJA Y DO 
ALELLIDOS Y AOMARES 

PRO AIA PICHINC HA ( Ia 
: s 

o amm QUITO 

CARCUANGCAR CIO 4 

PAAROO A KENNEDY 

A
:
 

  

zOrA + 

RAZÓN: Doy fe que lats) fotocoplals) que antecedeln) y que 
— feicls) útillas), es (son) igual(es) alflos' 

cbraln) en - foja(s; útiles). es (son) igual 

ist originalles], exhibido(s!.por el (la) peticionario). 
documento 1)     Quito, 

 



  

  

mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Paso estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714349329 

Nombres del ciudadano: ENDARA GOMEZ DANIELA CECILIA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO y Ye S 
A Z 

Lugar de nacimiento: E CUADORIPICHINCHA/QUIT ICO ÁSEZ 

] Notaría L8 
SUAREZ Quito. De SS E 

Ury ¿páw no 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ESPINOSA MISSURA ANDRES FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ENDARA EDWIN ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ ADRIANA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 2 238-57001 

Ledo. Vicente Taiano G. 
G - o . . o . .. 0 

238-570 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓ: 
can 

1709702318 

RAZÓN: Doy De la(s) fotocopia(s) que antece 
curan) en — 1 fojals) útilles), es (son) igualles) al 
cocumento(s) originales). axhibidots) por el (la) pet 
Quito, ———02 JUL 201 
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icionarioje). 

    

   
Te ] 7 ] o 228. Hienda. Lapata Silva Norari se MOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO Vamo, OÍ



  

aja REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709702318 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA MISSURA: MARIA. GABRIELA 

¡Qe ” 93. Lap, 
Condición del cedulado: CIUDADANO ES e : 

-£ G, y S 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/B ¿NALCAZAR 

Notaría [8 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1982 pa e E Era gen 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

- Nombres del padre: ESPINOSA EDGAR FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MISSURA MARIA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 / 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: Laa 

198-238-57080 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en. https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

/ j 
lio GOAL 

|. EE Lcdo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                                                    

 



“REPÚBLICA DEL ON 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ESPINOSA ARAGÓN LUIS HUMBER: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
MOGRO EMMA ¿4 

LUGAR Y FECHA PÉ EXPEDICIÓN 
RUMIÑAHU! A 
2019-07-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-07-01 
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RAZON: Doy le que lats) fotocoptais) que antecede(n) y que 
ah en — fnia " obraln) en — fojals; utlles). es (son) igual(es) alílos) 

cocumento(s) originales), exhibico(s) por el (la) peticionario(a). 

Quito, 0 JUL 2018: 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iiacóny cocción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    Número único de identificación: 1703148641 
tul ( 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA MOGRO EDGAR E 

Notaría 168 la 

  

oz EA Quito, D.M. hal 
Condición del cedulado: CIUDADANO Sh e, ¿> Á13 

vo YA 70. ECU» 4 tía 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ= 00000 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

PVEM rep) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE / 

Estado Civil: DIVORCIADO / 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: ESPINOSA ARAGON LUIS HUMBERTO LEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOGRO EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2019 / 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de e oo 

198-238-57042 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Uregistrocivil.gob.ec 

—_—_——_—__—_—_—. 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA INTERBURO CIA. LTDA. 
  

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de febrero de 2019, a las 14:00 

horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. Coruña e13-69 y 

Julio Zaldumbide, Edificio Key Building, de la ciudad de Quito, se reúnen los 

siguientes socios: 

1. La señora María Gabriela Espinosa Missura, propietaria de dos mil 

setecientos veinticinco (2.725) participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 10,00) cada una. 

2. El señor Andrés Fernando Espinosa Missura, propietario dos mil 

setecientos veinticinco (2.725) participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 10,00) cada una. 

3. El señor Edgar Fernando Espinosa Mogro, propietario de cuatrocientos 

cincuenta (450) participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 10,00) cada una. 

Actúa como Presidente de la Junta General la señora Maria Gabriela Espinosa 

Missura, y como secretario ad-hoc el abogado Christian Gustavo Bandre 

Cedeño, por así decidirlo por unanimidad la Junta General. 

En vista de que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, de conformidad con lo dispuesto en la ley de Compañías en su 

artículo número 238, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en 

JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS de la compañía 

INTERBURO CIA. LTDA. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la 

presente Junta, la señora Presidente la declara instalada y pide a Secretaría 

que de lectura al orden del día: 

1. Conocer y Aprobar la Cesión de Participaciones de la compañía 

Interburo Cia. Ltda., a favor del señor Edgar Fernando Espinosa Mogro. 

La Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del día 
acordado, solicitando a Secretaría que dé a conocer el primer y único punto del 

orden del día: 

1. Conocimiento y Aprobación de la Cesión de Participaciones de la 
compañía Interburo Cia. Ltda a favor del señor Edgar Fernando 

Espinosa Mogro. 

Con respecto al primer y único punto del orden del día, la Junta, por 

unanimidad decide aprobar la cesión de 5448 participaciones de la compañía 
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Interburo Cia. Ltda correspondiente a la suma de las participaciones de dos de 

los socios de la compañía, de la siguiente manera: 

e 2724 participaciones de la señora María Gabriela Espinosa Missura a 

favor del señor Edgar Fernando Espinosa Mogro. 

e 2724 participaciones del señor Andrés Fernando Espinosa Missura a 

favor del señor Edgar Fernando Espinosa Mogro. 

La Junta General de Socios por unanimidad autoriza al Abogado Christian 

Gustavo Bandre Cedeño, para que realice todas las gestiones necesarias para 

el perfeccionamiento de la mencionada Cesión de Participaciones, aprobada 

mediante la presente Acta. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un breve receso para la 

redacción de la presente Acta, luego de lo cual la Secretaria da lectura a la 

misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma reunión, 

sin modificación alguna. La Presidencia levanta la sesión a las 15h00. 

Para constancia firman los presentes. 

  

Lac HE nas 

AP pro 
María Gabriela Espinosa Missura Andrés Fernando Espinosa Missura 

Socio/ Presidente de la Junta Socio 

   
Edgar Fernando Espinosa Mogro Ab. Christian Gustavo Bandre Cedeño 

Socio Secretario ad-hoc



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía INTERBURO CIA. LTDA., que 

otorga la señora MARÍA GABRIELA ESPINOSA MISSURA y los 

cónyuges ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA MISSURA Y 

DANIELA CECILIA ENDARA GÓMEZ a favor del señor EDGAR 

FERNANDO ESPINOSA MOGRO, misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 
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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701014001093 

L 2019, (11 

: MARGINACION 

O CONTRATO: DE INTERBURÓ CIA. LTDA. 

DE OTORGAMIENTO: — [04-03-2011 

  

    
    

No. 
   

  

   

  

   

  

    

  

ESPINOSA MISSURA MARIA 
GABRIELA 

ESPINOSA MISSURA ANDRES 
FERNANDO 

GOMEZ 

    

       

   
         

    

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1709702318 

  

     
POR SUS PROPIOS DERECHOS 1709700916 

   

   
   

      

POR SUS PROPIOS DERE 1714349329 
CECILIA 

      
       

    

   

TIPO INTERVINIENTE No. 

NOSA MOGRO 
FERNANDO 

  

     POR SUS PROPIOS DERE 1703148641 

CESION DE PARTICIP. 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de Interburó Cía. Ltda., de fecha 04 de Marzo 

del año 2011, la Cesióry| De Participaciones de la referida 

compañía, el 02 de Julio del año 2019, otorgada por: María 

Gabriela Espinosa Missyra, Andrés Fernando Espinosa Missura 

y Daniela Cecilia Endgdra Gómez, a favor de: Edgar Fernando 

Espinosa Mogro, celepráda ante la Doctora Glenda Zapata 
Silva, Notaria Decirma / Octava del Cantón Quito, en los 

términos constantes en/este instrumento público.- Quito, a 

10 de Julio del año 201/9.- El Notario.- 

   
    
   

  

     

a T 

BN, 

  

  

$ 
YO . ECU 

o 

  

2e09IStOo de - 
¿ene 0, $ / 

O e 

e e 

> + 

5 >” 
3 E 
D PE 

a e 

   

  

bo: CA 1 AL 
Marcantil ye



  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 176206 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 923 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /02/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERBURO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS SEÑORES: MARIA ESPINOSA MISSURA Y ANDRES ESPINOSA MISSURA CEDEN CADA UNO A 

FAVOR DEL SR. EDGAR ESPINOSA MOGRO, DOS MIL SETECIENTAS VEINTE Y CUATRO (2724) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 10.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2154 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE JULIO DE 2011, 

TOMO 142.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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